
    
        
            Revista de Derecho de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno
ISSN: 2707-9651 | Vol. 11, Núm. 1 (2026)
Journal homepage: https://revistas.unap.edu.pe/rd/
DOI: https://doi.org/10.47712/rd.2026.v11i1.366
This work is licensed under a Creative Commons Attribution 4.0 International License.


            Sección / Section: DERECHOS HUMANOS, SOSTENIBILIDAD Y DESAFÍOS EMERGENTES

            Constitucionalización de la protección penal de la fauna urbana en Ecuador: Análisis normativo y de casos relevantes

            Constitutionalization of Criminal Protection of Urban Fauna in Ecuador: Normative Analysis and Relevant Case Studies

            Leslie Fernanda Santillán Montenegro *
Universidad de Otavalo, Ecuador
Email: lsantillan@uotavalo.edu.ec
ORCID: https://orcid.org/0009-0008-4227-6271

Ximena Elizabeth Maldonado Erazo
Universidad de Otavalo, Ecuador
Email: xmaldonado@uotavalo.edu.ec
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-8781-0107

* Autor de correspondencia / Corresponding author


            Recibido / Received: 2026-03-16
Aceptado / Accepted: 2026-04-02
Publicado / Published: 2026-04-15


        

        
        Resumen
Este trabajo examina la protección penal de los animales de fauna urbana en Ecuador desde una lectura articulada entre el constitucionalismo, la normativa ambiental y el régimen penal vigente. A partir de una investigación cualitativa de carácter documental, se revisan disposiciones constitucionales, legales y criterios jurisprudenciales relevantes para determinar de qué manera el ordenamiento jurídico ecuatoriano ha incorporado mecanismos de tutela frente al maltrato animal. El análisis evidencia que la tutela jurídica de los animales se ha fortalecido progresivamente mediante la articulación entre la Constitución (2008), el Código Orgánico del Ambiente (2017) y el Código Orgánico Integral Penal (2014), incorporando mecanismos de protección frente al maltrato animal en los ámbitos constitucional, administrativo y penal.
Asimismo, los casos Estrellita y Spike muestran cómo estas disposiciones han comenzado a materializarse en la práctica jurisdiccional ecuatoriana. Se concluye que, aunque el marco normativo presenta avances significativos, persisten tensiones entre las categorías tradicionales del derecho privado, la eficacia del régimen procesal penal y la necesidad de fortalecer políticas públicas e instituciones orientadas a garantizar una tutela efectiva del bienestar animal.
Palabras clave: Bienestar animal, derechos de la naturaleza, derecho penal, fauna urbana, maltrato animal.

Abstract
This paper examines the criminal-law protection of urban fauna animals in Ecuador through an integrated analysis of constitutionalism, environmental regulation, and the current penal framework. Using a qualitative documentary research approach, it reviews relevant constitutional and statutory provisions, together with applicable case law, in order to determine how the Ecuadorian legal system has incorporated protective mechanisms against animal abuse. The analysis shows that the legal protection afforded to animals has progressively expanded through the interaction between the 2008 Constitution, the 2017 Organic Environmental Code, and the 2014 Comprehensive Organic Criminal Code, thereby establishing safeguards against animal mistreatment at the constitutional, administrative, and criminal levels. In addition, the Estrellita and Spike cases illustrate how these legal provisions have begun to take effect within Ecuadorian judicial practice. The study concludes that, although the regulatory framework reflects substantial progress, significant tensions remain between traditional private-law categories, the effectiveness of criminal procedural enforcement, and the need to strengthen public policies and institutions aimed at ensuring effective protection of animal welfare.
Keywords: Animal welfare, rights of nature, criminal law, urban fauna, animal abuse.



        
        
        
            I.     Introducción

            En
el ámbito jurídico actual, la situación de los animales ha dejado de analizarse
exclusivamente desde una lógica de propiedad para ser abordada también desde su
capacidad de sentir y padecer. Este cambio no ha surgido de manera aislada,
sino como resultado del desarrollo científico, de la reflexión ética y de una
mayor preocupación social por las condiciones de vida de los animales. Durante
mucho tiempo, la tradición jurídica occidental los ubicó dentro de la categoría
de bienes, lo que reducía su tutela a los efectos patrimoniales derivados de su
tenencia o afectación. No obstante, el derecho ha ido modificando esa mirada al
reconocer que los animales son seres sintientes, es decir, sujetos capaces de
experimentar dolor, sufrimiento y estados de bienestar, circunstancia que ha
impulsado la creación de normas dirigidas a prevenir y sancionar actos de
crueldad o maltrato (Valdés, 2021). Desde esta perspectiva, el bienestar animal
se ha convertido en un concepto central dentro del derecho, entendido como el
estado físico y mental del animal en relación con las condiciones en las que
vive y muere (Broom, 2011).


En el escenario jurídico de América Latina, el debate jurídico sobre
la protección animal se ha fortalecido a partir de la incorporación de enfoques
éticos y constitucionales que cuestionan la tradicional concepción de los
animales como bienes patrimoniales. Varios autores sostienen que el
reconocimiento de intereses propios en los animales exige replantear su estatus
jurídico dentro de los ordenamientos legales contemporáneos, lo que ha dado
lugar a nuevas corrientes doctrinales que promueven la ampliación de su
protección jurídica (Francione & Charlton, 2018). En este sentido, la
relación histórica entre el ser humano y los animales ha evolucionado desde
procesos de domesticación y coexistencia hacia modelos jurídicos que buscan
garantizar condiciones mínimas de bienestar para los animales que habitan en
entornos humanos (Valadez, 2021).


En Ecuador, este giro jurídico presenta rasgos propios desde la
entrada en vigor de la Constitución de 2008, texto que incorporó a la
naturaleza dentro del marco de sujetos titulares de derechos y dispuso su
protección integral, incluyendo la preservación y restauración de sus ciclos
vitales (arts. 71–74). Este cambio paradigmático implica una ampliación del
alcance de la protección jurídica hacia los elementos que integran la
naturaleza, entre ellos los animales que forman parte de los ecosistemas y de
la convivencia urbana. A partir de este marco constitucional, el ordenamiento
jurídico ecuatoriano ha desarrollado instrumentos normativos orientados a
garantizar el bienestar animal, como el Código Orgánico del Ambiente, que
reconoce la sintiencia animal y establece principios de protección frente a
actos de maltrato o crueldad (Código Orgánico del Ambiente, 2017). De manera
complementaria, el Código Orgánico Integral Penal incorpora tipos penales
destinados a sancionar conductas que ocasionan lesiones, muerte o abuso contra
animales de la fauna urbana, evidenciando la intervención del derecho penal
como mecanismo de tutela frente a comportamientos que vulneran el bienestar
animal (Código Orgánico Integral Penal, 2014).


En
este contexto, la protección penal de los animales puede entenderse como parte
de un proceso más amplio de constitucionalización del derecho penal, en el cual
la intervención punitiva del Estado debe orientarse por los valores, principios
y derechos reconocidos en el orden constitucional (Ferrajoli, 2011). De
este modo, la protección penal de los animales de fauna urbana no puede
entenderse solo como un mecanismo sancionador frente a actos de maltrato, su
sentido jurídico es más amplio, pues se vincula con la expansión de la tutela
constitucional de la naturaleza y con la progresiva consideración normativa de
los seres vivos que forman parte de ella en el marco del Estado constitucional
de derechos y justicia. Desde esta base, resulta pertinente analizar de qué
manera el sistema jurídico ecuatoriano conecta los mandatos constitucionales de
protección ambiental con el uso del derecho penal como instrumento de defensa
de los animales. 


En
consecuencia, el objetivo del estudio se centra en analizar la configuración de
la protección penal de los animales de fauna urbana en el ordenamiento jurídico
ecuatoriano a partir del marco constitucional-penal y legal vigente, así como
del análisis de casos recientes de maltrato animal que permiten observar la
aplicación práctica de estas disposiciones normativas.


La
presente investigación adopta un enfoque cualitativo dentro del campo del
análisis jurídico. El estudio se desarrolla mediante un diseño de investigación
documental, basado en la revisión y análisis crítico de normativa
constitucional, legislación penal y ambiental, doctrina especializada y
jurisprudencia relevante en materia de protección animal en Ecuador.


Desde
el punto de vista metodológico se emplean principalmente tres métodos
jurídicos: el método analítico, que permite examinar la evolución del marco
normativo de protección animal; el método exegético, utilizado para la
interpretación de las disposiciones legales contenidas en la Constitución de la
República del Ecuador (2008), el Código Orgánico Integral Penal (2014) y el Código
Orgánico del Ambiente (2017); y el método
casuístico, aplicado al análisis de casos relevantes dentro del sistema
jurídico ecuatoriano relacionados con la protección de animales de fauna
urbana.


Pese a la consagración constitucional de los derechos de la
naturaleza en el Ecuador, persisten tensiones normativas entre las categorías
jurídicas tradicionales que consideran a los animales como bienes dentro del
derecho civil y el desarrollo progresivo de normas destinadas a garantizar su
bienestar y protección jurídica. En este contexto, resulta necesario analizar
cómo el derecho ecuatoriano conecta los mandatos constitucionales de tutela de
la naturaleza con la respuesta penal prevista para la defensa de los animales
de fauna urbana.



        

        
            Desarrollo

            

        

        
            1.              Transformación de la condición jurídica de los animales en el derecho actual

            

        

        
            1.1. De la concepción patrimonial a la noción de seres sintientes

            La
transición del paradigma jurídico que concibe a los animales como bienes hacia
uno que los reconoce como seres sintientes configurándose como una de las
variaciones más trascendentes en la evolución contemporánea del derecho.
Durante siglos, los sistemas jurídicos occidentales clasificaron a los animales
dentro de la categoría de bienes muebles o cosas, lo que implicaba que su
protección jurídica se encontraba subordinada a los intereses patrimoniales de
las personas. En este contexto, el derecho se orientaba principalmente a
proteger la concepción dominial de los animales en favor de las personas y no
necesariamente el bienestar del propio animal.


Franciskovic (2013), sostiene que los animales han sido tradicionalmente considerados dentro
del derecho como objetos o bienes susceptibles de apropiación, lo que ha
implicado que su protección jurídica se encuentre subordinada a los intereses de
las personas. Esta concepción responde a una visión antropocéntrica del
derecho, en la cual la naturaleza y los animales son entendidos principalmente
como recursos que pueden ser utilizados por el ser humano. El desarrollo de
nuevas corrientes doctrinales ha cuestionado esta perspectiva, ello conduce a
cuestionar la clasificación tradicional de los animales como objetos jurídicos
y a proponer formas de protección más coherentes con su capacidad de sentir y
con su existencia biológica.


El
cuestionamiento de esta concepción tradicional se ha visto fortalecido por los
avances científicos en disciplinas como la etología, la neurobiología y la
medicina veterinaria, que han aportado evidencia empírica sobre la capacidad de
los animales para experimentar dolor, emociones y bienestar. Estos avances han
permitido desarrollar el concepto de sintiencia animal, entendido como la
capacidad de un ser vivo para sentir, percibir o experimentar estados
subjetivos de placer, sufrimiento o bienestar (Tafalla, 2019).


Brels (2012) sostiene que los descubrimientos científicos sobre la sintiencia animal
han puesto en evidencia que numerosas especies poseen sistemas neurológicos
complejos capaces de generar experiencias subjetivas, lo que obliga a
reconsiderar la forma en que el derecho regula la relación entre los seres
humanos y los animales. Desde esta perspectiva, la sintiencia se convierte en
un elemento relevante para justificar la necesidad de establecer mecanismos
jurídicos orientados a prevenir el sufrimiento innecesario de los animales.


En
consecuencia, el reconocimiento de la sintiencia animal ha impulsado una
transformación progresiva en diversos ordenamientos jurídicos, que han
comenzado a incorporar principios de bienestar animal dentro de sus marcos
normativos. Un hito relevante en este proceso fue la incorporación del
reconocimiento de los animales como seres sensibles en el Tratado de Lisboa de
la Unión Europea (2007), lo que obligó a los Estados miembros a considerar el
bienestar animal en la formulación de políticas públicas.


En
América Latina, este proceso ha sido más reciente pero igualmente
significativo. En el caso ecuatoriano, aunque la Constitución de 2008 no
reconoce expresamente a los animales como sujetos de derechos, el desarrollo
normativo posterior, particularmente a través del Código Orgánico del Ambiente (2017), ha incorporado el reconocimiento de la sintiencia animal como
fundamento para su protección jurídica.


Wise (2018) sostiene que reconocer a los animales como seres sintientes implica
replantear su estatus jurídico dentro del derecho contemporáneo, ya que su
capacidad de experimentar sufrimiento genera intereses moral y jurídicamente
relevantes que deben ser considerados por el ordenamiento jurídico.


No
obstante, este cambio de paradigma continúa siendo objeto de debate dentro de
la doctrina jurídica. Francione y Charlton (2018) advierten que mientras los
animales continúen siendo considerados jurídicamente como propiedad dentro de
los sistemas legales, cualquier intento de proteger plenamente sus intereses se
verá limitado por la primacía de los intereses humanos. En consecuencia, la
transición desde una concepción patrimonial hacia el reconocimiento de los
animales como seres sintientes representa un proceso de transformación jurídica
aún en desarrollo, que plantea importantes desafíos para los ordenamientos
legales contemporáneos.


En este contexto, incluso en aquellos sistemas constitucionales que
han avanzado en el reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos,
como ocurre en el caso ecuatoriano, persiste una zona de penumbra normativa y
conceptual respecto de la protección efectiva de los animales. Si bien estos
pueden entenderse como parte integrante de la naturaleza y, por tanto,
potencialmente amparados por el régimen constitucional de sus derechos, la
ausencia de una delimitación clara sobre su estatus jurídico específico genera
tensiones interpretativas en la aplicación del derecho. De este modo, la
protección de los animales como manifestación o extensión de los derechos de la
naturaleza continúa siendo un campo en construcción, en el que coexisten
avances normativos, desarrollos jurisprudenciales incipientes y vacíos que aún
requieren ser abordados por la teoría jurídica y por el legislador (Zaffaroni, 2011).


Este reconocimiento progresivo de los animales como seres sintientes
ha influido directamente en la evolución de los sistemas jurídicos
contemporáneos, impulsando el desarrollo de normas destinadas a proteger su
bienestar y sancionar penalmente conductas que vulneren su integridad.



        

        
            1.2. Reconocimiento progresivo del bienestar animal en el ordenamiento jurídico ecuatoriano

            Con anterioridad a la Constitución de 2008, el sistema jurídico
ecuatoriano no reconocía a la naturaleza una titularidad propia de derechos. Al
igual que ocurría en gran parte de la tradición jurídica occidental, la
regulación existente se concentraba en la gestión ambiental, la preservación de
los recursos naturales y la protección de la biodiversidad, pero sin
desarrollar una tutela específica del animal en cuanto ser vivo ni un enfoque
centrado en su bienestar. En esa línea, la Constitución de 1998 incorporó
referencias importantes sobre ambiente y desarrollo sostenible; sin embargo,
tales previsiones no llegaron a atribuir a la naturaleza una posición jurídica
autónoma ni a construir una protección diferenciada para los animales. La
ruptura de ese esquema se produjo con la Constitución de la República del
Ecuador de 2008, que incorporó expresamente los derechos de la naturaleza y
situó al país como un referente pionero en el reconocimiento constitucional
directo de esta categoría. Dicha orientación se desarrolla, de manera
principal, en los artículos 71 a 74, disposiciones en las que se reconoce a la
naturaleza o Pacha Mama el derecho al respeto integral de su existencia, así
como a la conservación y regeneración de sus ciclos vitales (Constitución de la
República del Ecuador, 2008, art. 71). Se trata de una transformación
sustancial en la manera en que el derecho comprende la relación entre sociedad,
naturaleza y ordenamiento jurídico. En esta línea, Gudynas (2011) sostiene que la
incorporación de los derechos de la naturaleza en la Constitución ecuatoriana
de 2008 representa una ruptura con la visión tradicional que concebía a la
naturaleza únicamente como objeto de apropiación, uso o explotación. Desde esta
óptica, la naturaleza pasa a ser entendida como una realidad dotada de valor
intrínseco, cuya protección no depende exclusivamente de su utilidad para los
seres humanos. Esta concepción amplía el marco jurídico tradicional al
reconocer la relevancia de proteger los ciclos vitales, las estructuras y los procesos
ecológicos que sostienen los ecosistemas. Este cambio constitucional tiene
implicaciones directas en la protección jurídica de los animales, en la medida
en que estos forman parte de los ecosistemas amparados por la Constitución y
constituyen elementos integrantes de la naturaleza. Desde esta perspectiva, la
protección del bienestar animal constituye una concreción particular de los
derechos de la naturaleza en el marco del Estado constitucional de derechos y
justicia. Esta interpretación ha sido fortalecida por la jurisprudencia
constitucional ecuatoriana. Así, en la sentencia No. 253-20-JH/22, conocida
como caso Estrellita, la Corte Constitucional afirmó que los animales, al
formar parte de la naturaleza, se insertan también en la esfera de tutela que
deriva del reconocimiento constitucional de sus derechos. En esa decisión, la
Corte sostuvo que los animales deben ser entendidos como parte de la comunidad
de vida que integra la naturaleza, lo que supone una reinterpretación relevante
de su estatus jurídico en el ordenamiento ecuatoriano (Corte Constitucional del
Ecuador, 2022).


No obstante, pese a este avance constitucional y jurisprudencial,
dentro del sistema jurídico ecuatoriano, el Código Civil (2005),
particularmente en su artículo 585, continúa ubicando a los animales dentro de
la categoría de bienes muebles o semovientes. La disposición señala que:
“muebles son las que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose
por sí mismas, como los animales (…)” y añade que esta consideración se
mantiene “sin perjuicio de las limitaciones y del resguardo, protección y
bienestar animal que reconocen las leyes especiales” (Código Civil del Ecuador,
art. 585). Esta disposición revela que, aunque el derecho civil conserva la
clasificación tradicional de los animales como bienes, el propio texto legal
incorpora una cláusula de remisión a normas especiales de protección y
bienestar animal. Ello evidencia un proceso de transición normativa dentro del
ordenamiento ecuatoriano, en el que coexisten categorías patrimoniales clásicas
con nuevas orientaciones jurídicas que reconocen la necesidad de una mayor
tutela de los animales. 


En este contexto, Valdés (2021) sostiene que el reconocimiento
jurídico de la sintiencia animal plantea importantes desafíos para los sistemas
jurídicos contemporáneos, pues exige adaptar las categorías tradicionales del
derecho a los avances científicos y sociales que reconocen a los animales como
seres capaces de sentir. Desde esta perspectiva, los animales no humanos deben
ser asumidos como sujetos de consideración moral, de modo que el ordenamiento
jurídico no se limite a reconocer formalmente su sintiencia, sino que
desarrolle mecanismos normativos capaces de garantizar una protección efectiva
de sus intereses y de su bienestar.


En consecuencia, el reconocimiento progresivo del bienestar animal
en el ordenamiento jurídico ecuatoriano debe entenderse como parte de un
proceso de transformación normativa en el que convergen el constitucionalismo
ecológico, la evolución doctrinal sobre la sintiencia animal, la legislación
especial en materia de protección animal y la necesidad de revisar críticamente
las categorías tradicionales del derecho privado.


La siguiente tabla sintetiza la evolución del tratamiento jurídico
de la fauna urbana en el Ecuador desde 1998 hasta la actualidad. Se identifican
los principales hitos constitucionales, legislativos y jurisprudenciales que
permiten observar la progresiva transformación del marco normativo.
Tabla 1
Evolución del marco jurídico de protección de la fauna urbana en el Ecuador (1998–actualidad)

 
  	
  Período

  
  	
  Hito normativo o jurisprudencial

  
  	
  Implicación jurídica para la protección animal

  
 

 
  	
  1998

  
  	
  Constitución
  Política del Ecuador

  
  	
  Se
  reconoce el derecho a un ambiente sano; no obstante, el enfoque de protección
  se dirige sobre todo a la conservación ambiental y de la biodiversidad, sin
  incorporar a la naturaleza como titular de derechos ni prever una tutela
  específica para los animales.

  
 

 
  	
  2008

  
  	
  Constitución
  de la República del Ecuador

  
  	
  Reconocimiento
  constitucional de los derechos de la naturaleza (arts. 71–74), lo que
  introduce un nuevo paradigma jurídico que amplía el fundamento normativo para
  la protección de los animales como parte de los ecosistemas.

  
 

 
  	
  2017

  
  	
  Código
  Orgánico del Ambiente

  
  	
  Desarrollo
  del régimen jurídico ambiental y de conservación de la biodiversidad,
  incorporando disposiciones relacionadas con la protección de la fauna y el
  bienestar animal dentro del marco ambiental.

  
 

 
  	
  2022

  
  	
  Corte
  Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 253-20-JH/22 (Caso Estrellita)

  
  	
  Entendimiento
  constitucional que ubica a los animales como parte de la naturaleza,
  sometiéndolos a la protección que se desprende de los derechos reconocidos a
  esta.

  
 

 
  	
  Actualidad

  
  	
  Desarrollo
  doctrinal y normativo sobre bienestar animal

  
  	
  Consolidación
  progresiva del enfoque de protección animal en el derecho constitucional,
  ambiental y penal ecuatoriano.

  
 


Nota. Elaboración propia con base en la Constitución de la República del Ecuador (2008), el Código Orgánico del Ambiente (2017) y la Sentencia No. 253-20-JH/22 de la Corte Constitucional del Ecuador (2022).

 


        

        
            II.            Marco jurídico actual para la protección de los animales urbanos en el Ecuador

            

        

        
            2.1.         Extensión de los derechos de la naturaleza a los animales en el marco constitucional ecuatoriano

            La
extensión de los derechos de la naturaleza a los animales, constituye uno de
los pilares denominados constitucionalismo ecológico, que propone una ampliación
del marco de la protección jurídica más allá de los intereses de las personas.
Desde esta perspectiva, los animales forman parte de los ecosistemas protegidos
de los derechos de la naturaleza, por lo tanto, su protección puede
interpretarse como una manifestación concreta de dichos derechos dentro del
ordenamiento constitucional. La jurisprudencia constitucional
ecuatoriana ha contribuido a desarrollar esta interpretación. La sentencia No.
253-20-JH/22[1],
identificada como caso Mona Estrellita, constituyó un precedente relevante en
materia de protección animal en Ecuador. En esa decisión, la Corte
Constitucional abordó el caso de una mona chorongo que permaneció en cautiverio
durante varios años y sostuvo que los animales, al ser parte de la naturaleza,
ingresan también en la esfera de protección que nace de los derechos
constitucionalmente reconocidos a esta. (Corte Constitucional del Ecuador,
2022). Con ello, la jurisprudencia constitucional ecuatoriana consolidó una
base más sólida para comprender la protección animal como una derivación del
reconocimiento de los derechos de la naturaleza. 


Bajo
esta interpretación la protección jurídica de los animales trasciende los
enfoques tradicionales de carácter ambiental o administrativo y se inserta en
el marco más amplio del constitucionalismo ecológico propio del Estado
Constitucional de Derechos y Justicia. Por lo tanto, la extensión interpretativa
de los derechos de la naturaleza hacia los animales permite comprender la
evolución del sistema jurídico ecuatoriano en materia de bienestar animal y
constituye un punto de partida relevante para analizar los mecanismos de
protección establecidos en otras ramas del derecho, particularmente en el
ámbito penal.



        

        
            2.2. La protección de los animales en el Código Orgánico del Ambiente como base normativa para la fauna urbana

            El
Código Orgánico del Ambiente (2017) constituye uno de los instrumentos
normativos más relevantes del ordenamiento jurídico ecuatoriano en materia de
protección de la biodiversidad y de los ecosistemas. Aunque esta normativa no
desarrolla una definición específica de fauna urbana, establece principios y
disposiciones orientados a la conservación, manejo y protección de la fauna
como parte integrante de la biodiversidad del país. En este sentido, el Código
Orgánico del Ambiente (2017) reconoce la importancia de la diversidad biológica
como elemento fundamental para el equilibrio de los ecosistemas y para la
sostenibilidad ambiental. Desde esta perspectiva, la fauna debe entenderse como
parte de los sistemas ecológicos que integran la naturaleza y que, por tanto,
se encuentran bajo el ámbito de protección del derecho ambiental. En el
contexto ecuatoriano, esta protección se articula con el reconocimiento
constitucional de los derechos de la naturaleza, lo que refuerza la obligación
del Estado de garantizar la conservación de los ecosistemas y de los seres
vivos que los conforman. Como señala Gudynas (2011), el constitucionalismo
ecológico latinoamericano ha impulsado una transformación en la forma en que el
derecho concibe la relación entre sociedad y naturaleza, reconociendo el valor
intrínseco de los sistemas ecológicos y de los seres vivos que los integran. En
el ámbito del Código Orgánico del Ambiente (2017), la protección de la fauna se
vincula con el principio de conservación de la biodiversidad y con la
obligación estatal de promover la gestión sostenible de los ecosistemas. Estas
disposiciones permiten comprender que la protección de los animales no se
limita únicamente a la preservación de especies silvestres en espacios
naturales, sino que también puede extenderse a los animales que habitan en
entornos urbanos, en la medida en que estos forman parte de las interacciones
ecológicas presentes en los territorios habitados por las sociedades humanas.


Asimismo,
la doctrina especializada ha destacado que la protección jurídica de los
animales no puede limitarse únicamente a criterios utilitaristas o
patrimoniales, sino que debe incorporar consideraciones éticas y jurídicas
vinculadas con su capacidad de sentir y con su papel dentro de los ecosistemas.
En este sentido, Valdés (2021) plantea que la aceptación de la sintiencia
animal vuelve insuficiente las categorías jurídicas tradicionales y hace
necesario repensarlas en función de una protección más efectiva del bienestar
animal.


En
este contexto, la protección jurídica de los animales también se nutre de
estándares internacionales que han contribuido a definir los criterios mínimos
para garantizar su bienestar. Uno de los referentes más influyentes en esta
materia es el enfoque de las cinco libertades del bienestar animal, promovido
por la Organización Mundial de Sanidad Animal [bookmark: _ftnref2][2](OMSA,
2004), el cual establece principios básicos orientados a asegurar condiciones
adecuadas de trato hacia los animales bajo el cuidado humano. Estos principios
han sido ampliamente utilizados como guía en la formulación de políticas
públicas, marcos normativos y prácticas institucionales destinadas a la
protección animal. Como se observa en la Tabla 2, las cinco libertades
constituyen un marco conceptual que permite comprender de manera integral las
condiciones mínimas necesarias para garantizar el bienestar de los animales.
Tabla 2
Las cinco libertades del bienestar animal según la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA)

 
  	
  Libertad

  
  	
  Descripción

  
 

 
  	
  Libertad de hambre y sed

  
  	
   
  Garantizar el acceso permanente a agua fresca y a una alimentación adecuada
  que permita mantener la salud y el vigor de los animales.

  
 

 
  	
  Libertad de incomodidad

  
  	
   
  Proporcionar un entorno apropiado que incluya refugio y áreas de descanso
  adecuadas para evitar condiciones ambientales adversas.

  
 

 
  	
  Libertad de dolor, lesión o enfermedad

  
  	
   
  Prevenir enfermedades mediante atención veterinaria adecuada, diagnóstico
  oportuno y tratamiento cuando sea necesario.

  
 

 
  	
  Libertad para expresar un comportamiento natural

  
  	
   
  Permitir que los animales manifiesten patrones normales de comportamiento,
  proporcionándoles suficiente espacio, instalaciones adecuadas y compañía de
  animales de su misma especie cuando corresponda.

  
 

 
  	
  Libertad de miedo y angustia

  
  	
   
  Garantizar condiciones que eviten el sufrimiento mental, el estrés
  innecesario o situaciones que generen temor en los animales.

  
 


Nota. Elaboración propia con base en la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, 2004)

 
El enfoque de las cinco libertades constituye uno de los marcos conceptuales más influyentes en materia de bienestar animal a nivel internacional, al establecer condiciones mínimas orientadas a garantizar la integridad física y el bienestar de los animales bajo el cuidado de las personas.
Estos principios han servido como referencia para el desarrollo de políticas públicas, estándares técnicos y marcos normativos en distintos países. En el contexto ecuatoriano, aunque el ordenamiento jurídico no incorpora de manera expresa este modelo como categoría normativa, sus principios resultan compatibles con el reconocimiento constitucional de los derechos de la naturaleza y con las disposiciones orientadas a la protección de los animales dentro del sistema jurídico. En esta línea, el Código Orgánico del Ambiente (2017) refuerza la protección de la fauna al establecer la prohibición de actos de maltrato o crueldad hacia los animales, lo que refleja no solo una preocupación ética, sino también la consideración de evidencias científicas que han demostrado la relación existente entre el maltrato animal y otras formas de violencia social (Ascione & Arkow, 1999). De esta manera, el marco normativo previsto en este código para la protección de la fauna representa un avance relevante en la conceptualización jurídica del bienestar animal en el Ecuador, al reconocer progresivamente la importancia de garantizar condiciones adecuadas para su integridad y bienestar, particularmente en los entornos urbanos.



        

        
            2.3. Configuración jurídica del maltrato animal en el ordenamiento penal ecuatoriano

            La tutela de los
animales en el sistema jurídico ecuatoriano no se agota en las dimensiones
constitucional y ambiental, sino que alcanza también al ámbito penal. Desde esa
perspectiva, el Código Orgánico Integral Penal de 2014 prevé infracciones
orientadas a reprochar conductas que lesionan la integridad y las condiciones
de bienestar de los animales. La incorporación de estas figuras refleja un
avance en la respuesta jurídica frente a prácticas de crueldad, violencia o
descuido que generan afectaciones relevantes en su esfera física y en su
condición vital[bookmark: _ftnref3][3].


El maltrato animal
constituye un concepto complejo que ha evolucionado de manera significativa en
las últimas décadas, tanto en su definición jurídica como en su comprensión
científica y social. Tradicionalmente, los actos de crueldad hacia los animales
eran interpretados desde una perspectiva meramente moral o ética; sin embargo,
el desarrollo de estudios científicos sobre el comportamiento animal y la
creciente sensibilidad social frente a su bienestar han impulsado una
transformación en la manera en que el derecho aborda este fenómeno (Singer,
1999).


Para Santiago (2013) define el maltrato animal como aquellos comportamientos intencionales que
causan dolor innecesario, sufrimiento o estrés al animal. Esta definición
introduce elementos relevantes para su análisis, como la intencionalidad del
comportamiento y la innecesariedad del sufrimiento provocado, lo que permite
diferenciar situaciones de daño deliberado de aquellas derivadas de
circunstancias inevitables o justificadas.


Por su parte,
Castañeda (2011) conceptualiza que el maltrato animal presenta una particular
complejidad debido a que las víctimas son seres que no pueden comunicar de
manera directa su sufrimiento dentro del marco de comprensión humana. En
consecuencia, la identificación del daño requiere interpretar las señales de
sufrimiento del animal y adoptar conductas orientadas a garantizar su
protección y bienestar.


El alcance del
maltrato animal es amplio y puede manifestarse de diversas formas. Munro &
Munro (2008) proponen una clasificación que permite comprender las distintas modalidades en las que puede presentarse este fenómeno, entre las cuales se incluyen el maltrato físico, que abarca conductas como golpes, quemaduras, asfixia o envenenamiento; el maltrato por negligencia, que ocurre cuando no se satisfacen adecuadamente las necesidades básicas del animal, como alimentación, hidratación, refugio o atención veterinaria; el maltrato psicológico, que comprende situaciones de aislamiento, intimidación o exposición a condiciones que generan estrés crónico; y el sexual, que implica la utilización de animales con fines de satisfacción sexual humana.


Esta clasificación
evidencia que el maltrato animal no se limita únicamente a actos de violencia
física manifiesta, sino que también abarca formas más sutiles de afectación al
bienestar del animal. En este sentido, Broom (2011) sostiene que el bienestar animal
se relaciona con el conjunto de condiciones a las que se encuentra expuesto un
animal durante su vida, de modo que el maltrato puede producirse en cualquier
situación en la que sus necesidades físicas, psicológicas o comportamentales no
sean adecuadamente satisfechas.


En concordancia con
esta concepción, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) ha señalado
que el maltrato animal puede entenderse como cualquier acción u omisión que
comprometa negativamente el estado físico o mental de un animal, afectando su
bienestar y sus condiciones de vida.


Desde una perspectiva
jurídica, el ordenamiento ecuatoriano ha incorporado disposiciones destinadas a
prevenir y sancionar conductas que afecten la integridad y el bienestar de los
animales. 


De manera complementaria, el Código Orgánico del Ambiente (2017) amplía el alcance de la protección jurídica de los animales al prohibir diversas conductas que afectan su bienestar. En particular, el artículo 146 establece una serie de actos prohibidos contra los animales, orientados a prevenir situaciones de crueldad, abandono o daño injustificado.

Tabla 3
Actos prohibidos contra los animales según el artículo 146 del Código Orgánico del Ambiente

 
  	
  Tema regulado

  
  	
  Contenido normativo

  
 

 
  	
  Procedimientos científicos y prácticas especiales

  
  	
   
  La norma excluye de su aplicación las actuaciones científicas autorizadas,
  los tratamientos veterinarios especializados, las expresiones culturales
  reconocidas estatalmente y los materiales empleados con propósitos
  educativos.

  
 

 
  	
  Animales destinados al consumo

  
  	
   
  Las prácticas deberán ejecutarse de acuerdo con protocolos internacionales de
  bienestar animal definidos por la autoridad nacional competente.

  
 

 
  	
  Responsabilidad de tenedores o propietarios

  
  	
   Las
  personas que tengan a su cargo animales, sea en calidad de propietarias o
  tenedoras, asumen responsabilidad tanto por las afectaciones ocasionadas a
  estos como por los perjuicios que los animales causen a terceros, a bienes o
  a otros animales.

  
 


Nota. Elaboración propia con base en el Código Orgánico del Ambiente (COAM, 2017).

 
Como se observa en la Tabla 3, dichas prohibiciones constituyen un instrumento jurídico relevante para la protección del bienestar animal, al establecer límites claros a las conductas humanas que puedan generar sufrimiento innecesario o comprometer las condiciones de vida de los animales.
Desde esta perspectiva, la definición y delimitación del maltrato animal adquiere especial relevancia dentro del ámbito jurídico, ya que permite identificar las conductas que deben ser objeto de sanción penal o administrativa, contribuyendo así a fortalecer los mecanismos de protección de los animales dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano.



        

        
            3.     Protección jurídico-penal de los animales urbanos

            

        

        
            3.1. Tipificación penal del maltrato a animales de fauna urbana en el Código Orgánico Integral Penal

            Valdés (2021) indica que la incorporación jurídica de la sintiencia animal ha
favorecido la construcción de marcos normativos orientados a brindar una tutela
real frente a conductas que provoquen sufrimiento injustificado.


El
Código Orgánico Integral Penal (2014), dentro del Capítulo Cuarto sobre delitos
contra el ambiente y la naturaleza o Pacha Mama, prevé disposiciones que
permiten reprochar penalmente conductas que comprometen el bienestar animal, en
particular a través de la sección dedicada a los delitos de acción privada
respecto de animales comprendidos en el régimen de manejo de fauna urbana. Estas
normas tipifican diversas conductas que vulneran la integridad de los animales,
estableciendo consecuencias jurídicas cuya gravedad varía en función del daño
ocasionado y de la existencia de circunstancias agravantes.


En
términos dogmáticos, el bien jurídico protegido en estas disposiciones es la
integridad y el bienestar de los animales que forman parte de la fauna urbana.
En consecuencia, el sujeto pasivo es el propio animal de la fauna urbana, en la
medida en que es quien sufre el daño o perjuicio derivado de las conductas
tipificadas por la norma. Esta evolución normativa responde a una
transformación progresiva en la concepción jurídica de los animales dentro del
derecho actual (Código Orgánico Integral Penal, 2014).


Como
sostiene Franciskovic (2013), el desarrollo del derecho animal refleja una
transición desde una visión patrimonial de los animales hacia una perspectiva
que reconoce su condición de seres vivos merecedores de protección jurídica.


Con
el fin de sistematizar las principales conductas tipificadas por el Código
Orgánico Integral Penal (2014) en relación con los animales de fauna urbana, la
Tabla 4 presenta los delitos previstos por la normativa penal ecuatoriana,
incluyendo la conducta típica, el resultado típico, los sujetos intervinientes
y las penas aplicables.
Tabla 4
Infracciones contra animales que forman parte del ámbito de la fauna urbana según el Código Orgánico Integral Penal

 
  	
  Art.

  
  	
  Tipo penal

  
  	
  Conducta típica

  
  	
  Resultado típico y sujeto pasivo

  
  	
  Sujeto activo

  
  	
  Consecuencia Jurídica

  
  	
  Circunstancias agravantes

  
  	
  Pena agravada

  
 

 
  	
  Delitos

  
 

 
  	
  Art. 249

  
  	
  Lesiones a animales de fauna urbana

  
  	
  Lesionar a un animal causándole daño permanente

  
  	
  Daño permanente al animal

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Pena privativa de libertad de 2 a 6 meses

  
  	
  Crueldad o tortura; pérdida de un sentido; presencia
  de menores; ensañamiento; uso de sustancias tóxicas; animal cachorro, geronte
  o hembra gestante; delito cometido por el dueño o cuidador

  
  	
  6 meses a 1 año o máximo de la pena

  
 

 
  	
  Art. 250

  
  	
  Abuso sexual a animales de fauna urbana

  
  	
  Realizar actos sexuales o someter a explotación
  sexual a un animal

  
  	
  Afectación al bienestar del animal

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Pena privativa de libertad de 6 meses a 1 año

  
  	
  Muerte del animal

  
  	
  Pena privativa de libertad de 1 a 3 años

  
 

 
  	
  Art. 250.1

  
  	
  Muerte de animal de fauna urbana

  
  	
  Matar a un animal de fauna urbana

  
  	
  Muerte del animal

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Pena privativa de libertad de 6 meses a 1 año

  
  	
  Crueldad, ensañamiento, uso de sustancias tóxicas,
  animal cachorro, geronte o hembra gestante, delito cometido por el dueño o
  cuidador

  
  	
  Pena privativa de libertad de 1 a 3 años o máximo de
  la pena

  
 

 
  	
  Art. 250.2

  
  	
  Peleas o combates entre animales

  
  	
  Participar, entrenar, organizar o promover peleas
  entre animales

  
  	
  Lesiones o muerte de los animales

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Pena privativa de libertad de 2 a 6 meses

  
  	
  Mutilación o lesiones permanentes; muerte del animal

  
  	
  Pena privativa de libertad de 6 meses a 3 años

  
 

 
  	
  Contravenciones

  
 

 
  	
  Art. 250.3

  
  	
  Abandono de animales de compañía

  
  	
  Abandonar a un animal de compañía 

  
  	
  Abandono de un animal de compañía 

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Trabajo comunitario de 20 a 50 horas

  
  	
  No aplica 

  
  	
  No aplica 

  
 

 
  	
  Art. 250. 4

  
  	
  Maltrato a animales de la fauna urbana 

  
  	
  Causar un daño temporal o deteriorar gravemente la
  salud o la integridad física de un animal que forma parte del ámbito urbano,
  sin causarle lesiones o muerte 

  
  	
  Daño temporal o deterioro grave a la salud o
  integridad física del animal de fauna urbana 

  
  	
  Cualquier persona

  
  	
  Trabajo comunitario de 50 a 100 horas

  
  	
  No aplica 

  
  	
  No aplica 

  
 


Nota. Elaboración propia con base en el Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014).

 
No obstante, la configuración de estos delitos dentro del procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal plantea una tensión relevante desde la perspectiva de la eficacia protectora del sistema penal. Si el bien jurídico comprometido se vincula con el bienestar animal y con la protección de seres que forman parte de la naturaleza, resulta discutible que la persecución penal dependa exclusivamente de la iniciativa privada. Esta opción legislativa puede limitar la respuesta institucional frente a hechos de maltrato animal y debilitar la efectividad de la tutela penal prevista por el COIP, 2014.

Tabla 5
Situaciones que excluyen o limitan la responsabilidad penal en delitos contra animales de fauna urbana

 
  	
  Art. COIP

  
  	
  Delito

  
  	
  Situaciones que pueden excluir o limitar la
  responsabilidad penal

  
 

 
  	
  Art. 249

  
  	
  Lesiones a animales de fauna urbana

  
  	
   
  Lesiones ocasionadas por accidentes graves, enfermedades o situaciones de
  fuerza mayor, siempre que las acciones se realicen con finalidad terapéutica
  o bajo supervisión especializada.

  
 

 
  	
  Art. 250

  
  	
  Abuso sexual a animales de fauna urbana

  
  	
   
  No se contemplan situaciones justificadas, debido a la naturaleza
  intrínsecamente ilícita de la conducta.

  
 

 
  	
  Art. 250.1

  
  	
  Muerte de animal de fauna urbana

  
  	
   
  Acciones orientadas a poner fin al sufrimiento del animal en casos de
  enfermedad grave, accidente o fuerza mayor, cuando se realicen bajo criterios
  veterinarios o técnicos.

  
 

 
  	
  Art. 250.2

  
  	
  Peleas o combates entre animales

  
  	
   
  Espectáculos públicos con animales autorizados mediante consulta popular o
  aquellos regulados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados, siempre que
  no tengan como finalidad la muerte del animal.

  
 


Nota. Elaboración propia con base en el Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014).

 

Como se observa en la tabla 5, el Código Orgánico Integral Penal (2014) establece de manera clara las conductas que deben evitarse para garantizar la protección del bienestar de los animales que forman parte de la fauna urbana.
Estas disposiciones evidencian el compromiso del ordenamiento jurídico ecuatoriano con la preservación y tutela de la vida animal en los entornos urbanos, orientando la intervención penal hacia la protección de su integridad y bienestar. Asimismo, la normativa contempla una graduación en la severidad de las penas, que se intensifica cuando la conducta ocasiona una afectación más grave al bien jurídico protegido, como ocurre en los casos de muerte del animal o cuando se verifica crueldad deliberada (Caso Spike, Juicio número 17297-2022-01934, Ecuador).
De igual manera, la incorporación de circunstancias agravantes refleja la consideración de factores que incrementan la vulnerabilidad del animal o la reprochabilidad de la conducta, incluyendo situaciones en las que el responsable es el propietario de cuidador del animal. En conjunto, estas disposiciones evidencian una evolución en la concepción jurídica de los animales dentro del ordenamiento ecuatoriano, reconociendo su valor intrínseco y su derecho a no sufrir maltrato o crueldad. Finalmente, estos delitos se tramitan mediante el procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal previsto en el COIP, lo que configura un régimen procesal particular para su sustanciación.
Los delitos contra animales que forman parte del ámbito de la fauna urbana se tramitan mediante el procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal previsto en el COIP. A continuación, la Tabla 6 presenta de manera esquemática las principales etapas de este procedimiento.

Tabla 6
Etapas del procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal en delitos contra animales de fauna urbana

 
  	
  Etapa procesal

  
  	
  Actuación procesal

  
  	
  Descripción

  
 

 
  	
  1

  
  	
  Presentación de la querella

  
  	
   
  La persona legitimada presenta la querella ante el juez competente cumpliendo
  los requisitos establecidos en el COIP.

  
 

 
  	
  2

  
  	
  Aceptación de la querella

  
  	
   
  El juez analiza si la querella cumple los requisitos legales y decide su
  admisión o inadmisión.

  
 

 
  	
  3

  
  	
  Citación al querellado

  
  	
   
  Una vez calificada la querella, se dispone la citación formal al presunto
  infractor para que comparezca al proceso.

  
 

 
  	
   

  4

  
  	
  Audiencia de conciliación

  
  	
   
  El juez convoca a audiencia con el objetivo de procurar la conciliación entre
  las partes.

  
 

 
  	
  Audiencia de juzgamiento

  
  	
   
  En caso de no lograrse conciliación, se desarrolla la audiencia de
  juzgamiento.

  
 

 
  	
  5

  
  	
  Práctica de prueba

  
  	
   
  Las partes presentan y practican los medios probatorios pertinentes.

  
 

 
  	
  6

  
  	
  Alegatos finales

  
  	
   
  Las partes exponen sus argumentos finales ante el juez.

  
 

 
  	
  7

  
  	
  Sentencia

  
  	
   
  El juez dicta sentencia 

  
 


Nota. Elaboración propia con base en el Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014).

 

Este procedimiento evidencia que la persecución penal de estos delitos depende de la iniciativa de la persona legitimada para presentar la querella, lo que configura un régimen procesal distinto al de los delitos de acción pública dentro del sistema penal ecuatoriano.



        

        
            3.2. Régimen contravencional para la protección de animales de fauna urbana

            El
Código Orgánico Integral Penal (2014) no solo tipifica delitos contra los
animales de la fauna urbana, sino que también establece contravenciones
destinadas a sancionar conductas de menor gravedad que afectan su bienestar.
Esta distinción normativa refleja el reconocimiento jurídico de la importancia
de los animales dentro de la sociedad y evidencia la necesidad de establecer
diferentes niveles de sanción legal según la gravedad de las conductas que
vulneran su integridad.


 En
este sentido, el sistema penal ecuatoriano configura un modelo progresivo de
protección jurídica, en el que las conductas más graves se sancionan como
delitos, mientras que aquellas que generan afectaciones de menor entidad se
abordan mediante el régimen contravencional (Código Orgánico Integral Penal,
2014). Desde la perspectiva del bienestar animal, esta diferenciación resulta
coherente con lo señalado por Broom (2011), quien sostiene que la protección
jurídica de los animales debe considerar distintos niveles de afectación al
bienestar, desde situaciones de negligencia hasta actos de crueldad más graves.


En
este marco normativo, el COIP prevé dos contravenciones vinculadas con los
animales de fauna urbana: por un lado, el abandono de animales de compañía y,
por otro, las conductas de maltrato que ocasionen afectaciones temporales o un
menoscabo en la salud o en la integridad física del animal, siempre que no
produzcan secuelas permanentes ni su muerte. Ambas infracciones se encuentran
reguladas en los artículos 250.3 y 250.4 del Código Orgánico Integral Penal
(2014). La incorporación de estas contravenciones permite establecer una
respuesta jurídica proporcional frente a diversas formas de negligencia o
maltrato animal, sancionando comportamientos que afectan el bienestar del animal,
aunque no alcancen el nivel de gravedad requerido para configurar un delito.


Como
señala Irvine (2003), el abandono de animales domésticos responde a múltiples
factores sociales y culturales, incluyendo dificultades económicas, cambios en
el estilo de vida o la falta de compromiso con las responsabilidades que
implica la tenencia de animales. Esta situación no solo afecta el bienestar y
la salud de los animales, sino que también genera impactos negativos en la
convivencia social y en la gestión del espacio urbano.


Por
otra parte, la contravención de maltrato a animales de fauna urbana se
configura cuando una persona, por acción u omisión, ocasiona daño temporal o
deterioro grave a la salud o integridad física del animal, sin provocar
lesiones permanentes ni la muerte. En este caso, la diferencia fundamental
respecto de los delitos radica en la intensidad del daño causado, ya que,
aunque el sufrimiento del animal pueda ser significativo, no alcanza el umbral
de gravedad que caracteriza a las conductas tipificadas como delitos en el COIP
(Código Orgánico Integral Penal, 2014). En este sentido, el reconocimiento del
bienestar animal dentro del derecho implica considerar que incluso afectaciones
temporales pueden comprometer la calidad de vida del animal, por lo que deben
ser objeto de regulación y sanción jurídica (Singer, 2011).


En
cuanto a las consecuencias jurídicas, el régimen contravencional establece como
sanción principal el trabajo comunitario, medida que busca no solo reparar
simbólicamente el daño causado, sino también promover la concienciación del
infractor respecto de la importancia del bienestar animal. Este enfoque
responde a una lógica preventiva y educativa dentro del sistema penal,
orientada a fomentar conductas responsables hacia los animales que forman parte
del entorno urbano.



        

        
            4.     Casos relevantes de protección animal en Ecuador

            La
evolución del marco jurídico ecuatoriano en materia de protección animal no
solo puede comprenderse a partir del desarrollo normativo, sino también
mediante el análisis de casos concretos que han permitido evidenciar la
aplicación práctica de las disposiciones legales relacionadas con el bienestar
animal. En este sentido, el estudio de precedentes judiciales resulta
fundamental para identificar cómo las normas constitucionales, ambientales y
penales destinadas a proteger a los animales han sido interpretadas y aplicadas
por los órganos jurisdiccionales en el Ecuador.


Uno
de los precedentes más significativos en esta materia es el caso Estrellita, seleccionado
por la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia No. 253-20-JH/22. El
asunto surgió a propósito de la permanencia prolongada en cautiverio de una
mona chorongo, mantenida como animal de compañía durante varios años. Al
resolver el caso, la Corte sostuvo que los animales no pueden ser analizados al
margen de la naturaleza, pues integran la comunidad de vida que la compone.
Desde esa premisa, afirmó que su protección se inserta en el marco
constitucional previsto para los derechos de la naturaleza en los artículos 71
a 74 de la Constitución ecuatoriana. El fallo destacó, además, que esta
comprensión exige asegurar condiciones compatibles con el bienestar animal y
con una tutela jurídica que no dependa exclusivamente de criterios de utilidad
o apropiación humana (Corte Constitucional del Ecuador, 2022). 


Otro
caso relevante dentro del ámbito penal es el denominado caso “Spike”, que
evidenció la aplicación de las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal (2014) relacionadas con el maltrato animal. Este caso surgió a partir de un
acto de violencia contra un perro que formaba parte de la fauna urbana, lo que
generó una amplia reacción social y un debate jurídico sobre la necesidad de
aplicar de manera efectiva las normas penales destinadas a proteger a los
animales frente a actos de crueldad. La resolución judicial del caso permitió
aplicar los tipos penales previstos en el COIP relacionado con muerte de
animales de fauna urbana, evidenciando la importancia de la intervención del
derecho penal como mecanismo de protección frente a conductas que afectan
gravemente el bienestar animal (Código Orgánico Integral Penal, 2014).


Estos
casos reflejan el proceso progresivo de fortalecimiento de la protección
jurídica de los animales dentro del ordenamiento ecuatoriano. Mientras que el
caso Estrellita consolidó una interpretación constitucional que vincula la
protección animal con el reconocimiento de los derechos de la naturaleza, el
caso Spike evidenció la aplicación concreta de las disposiciones penales
destinadas a sancionar el maltrato animal en el ámbito urbano. En conjunto,
estos precedentes muestran cómo distintas ramas del derecho, constitucional,
ambiental y penal, han contribuido a construir un marco jurídico cada vez más
sólido para la tutela del bienestar animal en el Ecuador.


En
consecuencia, el análisis de estos casos permite comprender no solo la
evolución del tratamiento jurídico de los animales dentro del sistema legal
ecuatoriano, sino también los desafíos que aún enfrenta el país para garantizar
una protección efectiva frente a las distintas formas de maltrato animal
presentes en la sociedad moderna.


Desde
una perspectiva comparada interna, los casos Estrellita y Spike muestran dos
niveles distintos pero complementarios de evolución jurídica en Ecuador.
Mientras Estrellita amplía el fundamento constitucional de la protección animal
al integrarla al régimen de los derechos de la naturaleza, Spike evidencia la
operatividad, todavía limitada pero significativa, del derecho penal frente a
conductas graves de maltrato en el ámbito urbano. En conjunto, ambos
precedentes revelan que la protección animal en Ecuador ya no puede entenderse
como una cuestión exclusivamente moral o administrativa, sino como un problema
jurídico complejo que involucra dimensiones constitucionales, ambientales y
penales.



        

        
            Reflexión

            El
estado ecuatoriano ha logrado construir un discurso normativo robusto en torno
a la naturaleza, la sintiencia y el bienestar animal, pero todavía enfrenta
dificultades para traducir ese discurso en una protección institucional
efectiva.


Una
primera tensión se advierte en la convivencia de dos lógicas jurídicas que no
siempre dialogan de manera armónica, por un lado, el constitucionalismo
ecuatoriano ha incorporado a la naturaleza como sujeto de derechos y ha
permitido, a través de la jurisprudencia, comprender a los animales como parte
de la comunidad de vida protegida por ese régimen. Por otro, el derecho privado
mantiene categorías tradicionales que continúan ubicando a los animales dentro
de la esfera patrimonial. Esta dualidad no es solo teórica: produce
consecuencias prácticas en la interpretación judicial, en la construcción del
bien jurídico protegido y en la forma en que las instituciones comprenden el
alcance de la protección animal. 


Una
segunda cuestión crítica se relaciona con la opción legislativa de ubicar buena
parte de estas conductas dentro de un esquema de acción privada. Si el maltrato
animal lesiona bienes jurídicos vinculados no solo con un interés individual,
sino con el bienestar de seres sintientes y con la protección de la naturaleza
en sentido constitucional, entonces resulta discutible que la activación del
sistema penal dependa casi por completo de la iniciativa particular. Esta
configuración procesal revela una contradicción de fondo: el legislador
reconoce relevancia penal al hecho, pero reduce la capacidad pública de
persecución. 


Desde
una perspectiva más innovadora, puede sostenerse que la verdadera discusión en
Ecuador no consiste únicamente en determinar si los animales deben ser
protegidos, sino en definir cómo debe reconfigurarse el derecho cuando el
objeto de tutela ya no es reducible a la lógica clásica de la propiedad ni
plenamente equiparable a la subjetividad jurídica humana. Allí aparece uno de
los mayores desafíos dogmáticos del derecho contemporáneo: construir categorías
intermedias, funcionales y coherentes que permitan renunciar la cosificación
sin incurrir en traslaciones automáticas de categorías pensadas para las
personas.



        

        
            Conclusiones

            La
evolución del tratamiento jurídico de los animales en el Ecuador refleja un
cambio paradigmático dentro del derecho contemporáneo, en el cual los animales
dejan de ser considerados exclusivamente como bienes o cosas para ser
comprendidos como seres sintientes que forman parte de la naturaleza y de los
ecosistemas. Este cambio se vincula con el reconocimiento constitucional de los
derechos de la naturaleza establecido en la Constitución de 2008, el cual ha
permitido ampliar el alcance de la protección jurídica hacia los animales como
integrantes de la comunidad de vida que conforma la naturaleza.


En
el ámbito normativo, el ordenamiento jurídico ecuatoriano ha incorporado
diversos mecanismos destinados a garantizar la protección de los animales de
fauna urbana. El Código Orgánico Integral Penal (2014) establece un sistema de
protección escalonado que incluye delitos y contravenciones relacionadas con el
maltrato animal, lo que permite sancionar conductas que afectan su bienestar en
distintos niveles de gravedad. Este marco jurídico evidencia un avance
significativo en la consolidación de la protección penal de los animales dentro
del sistema legal ecuatoriano.


El
análisis de casos relevantes permite observar cómo estas disposiciones
jurídicas se materializan en la práctica judicial. En particular, el caso
Estrellita, resuelto por la Corte Constitucional del Ecuador, constituyó un
hito en la interpretación constitucional al reconocer que los animales forman
parte de la naturaleza y, por tanto, se encuentran protegidos por el régimen de
los derechos de la naturaleza. Por su parte, el caso Spike evidenció la
aplicación concreta de las disposiciones penales destinadas a sancionar actos
de maltrato contra animales de fauna urbana, generando además un amplio debate
social sobre la responsabilidad de las personas frente al bienestar animal.


En
conjunto, estos precedentes reflejan un proceso progresivo de fortalecimiento
de la protección jurídica de los animales en el Ecuador, en el que convergen
distintas ramas del derecho, constitucional, ambiental y penal, para garantizar
su bienestar. No obstante, el desafío actual radica en consolidar la aplicación
efectiva de estas normas y promover una mayor conciencia social respecto a la
responsabilidad que implica la convivencia con los animales en los entornos
urbanos.
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        Notas al pie
[1] De acuerdo a la sentencia No. 253-20-JH/22 los elementos y componentes bióticos de la Naturaleza como plantas y animales, por regla general, gozan de la capacidad para percibir y responder ante estímulos de su entorno y activar mecanismos naturales, a esta facultad puede denominársele como reactividad biológica o sintiencia en sentido general o lato (p. 29).
[2] La Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) es un organismo intergubernamental considerado autoridad mundial en materia de sanidad animal, encargado de promover normas internacionales y acciones orientadas a mejorar la sanidad y el bienestar animal, así como a prevenir y controlar enfermedades animales y zoonóticas (Organización Mundial de Sanidad Animal [OMSA], s. f.).
[3] La sentencia 253-20-JH/22 señala de manera especial, que hay ciertos elementos de la Naturaleza que son seres sintientes en un sentido estricto, en cuanto poseen, en mayor o menor medida, un sistema nervioso centralizado y especializado, con la capacidad para recibir estímulos de su entorno e interior, procesar dicha información y producir una respuesta especializada y subjetivizada. Para este tipo de sintiencia en sentido estricto es indispensable que el individuo posea un sistema nervioso central (p. 29).



    

